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DE L A PROVINCIA DE LEON 
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V 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

, Luego que los Sres. Alcaldes y,Secretarios, reci-
' ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
- distrito; dispondrán que se fijé un ejemplar eñ el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

''del número s igú iéhté . '' " 1 • : * ' ] ' . 
• L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-

; TINBS coleccionados ordenadamente para suencua-
dérnacion que'deVer&^vérificárse caaa'áñp. í-- ¡ y - ' ! 

1 SEPl'DLICA LUS Ll'NES. MIERCOLES Y VIERNES , 

So suscribo rala Imprenta de la PÍPOIACIOH PRÓTINCIÁL* 7 peseias 

50 cuntimos él trimestre, j 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, paga

dos al solicitar la.suscricion. ,,., ' , ' / 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. ¡Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se inserta-
i"án oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició naciónál,- que dimane dé las 
mismas; lo dé infer í s particular próvio el pago'de 
25 eintitnos de peseíai por cada, l ínea de inserción. 

• . . . . 

( PÁRTE^OnCIAL ' 

:: (Gaceta del día 18 de Diciembre.) ^ '•• 

PBESIIIENCIA DEL CONSEJO DE MNISÍm 

'." SSí -MM.'el \Éey,D.vÁÍfonso y lá, 
. Eeina Doña María Cristina (Q. D . G.) 
con t inúan , en^ esta, Corte :• s in ;np7e-

; dacLen.su importante salud.-:o i 
.:: Dei í fua lbenef ic io^ is f rú tanS.A.B. 
la.Sertna; Sra. P r inoesa idéAs tú r i a s i 

- y SS. jVAi 'EÉ.- las infantas i Doña 
'Mar ía ' I sabél i D o ñ a María' de' 'lá: Paz 
y DÓÜá María Eulalia. • i ' ! 

•'• "•' G O B I E R N O D E P E O y i N O I A . ' 

' ' " • 'C i r cu l a r : ' . ' 

. ..Autorizado, por el Exoelen-
. tisimo Sr. Ministro: de. la;.Go-

foernacion para - ausentarme por 
breves dias'déx'esta provincia, 
"queda encargado dé'la misma en 

"' virtud .'dé designación^ hecha( al 
efecto, el Secreta.r,io de, este Go
bierno civil D. Oristino Molina 
y Hernández; lo que he dispuesj-

• to. insertar en-el BOLETÍN OFICUL 
para conocimiento de las: autori
dades, corporaciones y .habitanf 
tes de. la provincia; . ' ' ' ' j 

' ' '.Lébh'le.'dé/Di^emljre^iS^li. 
. E l Gobornador, , , 

:' ' ' -' j o n q u l i i d é Pogntfa.' 

- - E l Excmó'. Sr.- Góiernádór 'niilitar 
üe esta provincia, con Jecho,-13 'id '«<;•-
ivai, «Mdice lo'sî uienie: , 

E l Exorno. . Sr!' ¿ a p i í a ñ general 
del Distri to con!;fecha,lp.del actual 
me dice ló que sigue,: - ¡ j j 

«Exorno.-'Sr.: E l Excmp: Sr. Mi¡-
; nistro deí la Guerra, en ,3 del actual 

me dice: Exorno. Sr;: bebiendo-ver 
rificarsé él en ibarqué ide los réclul-

t á s del réempíazq de este a ñ o desti-
nados al Ejérc i to de Ultramar en 
los vapores córreos q u é i i par t i r del 
'diá 30 del á c t ú á l . m e s inclusive sal
d r á n de los puertos de' la Pen ínsu l a 
para las Islas de Cuba'y P ú é r t p R i -

x ó . ' S ; M.-el Rey {q. D. g.) se ha 
servido resolverlo siguiente:" 

'1.° Las é p ' q & e n q n e b a y á d e < | e ^ 
- ' n ^ l ó ^ r l a ^ ^ n l ^ i t m - é i i cada 
'Distri to, ' sé . , íe tér 'minará ' . por ; e s t é 
"Ministerio ,con l á ópor tun idád q u é 
' séa 'converi ienté ' - 'a í mejor'servicio; 
verif icándose, dicb'a' cóncen t r ac ión 
con á r f ég ió ' a ' i á s prescripciones del 

^capi tuló S:0,')^);.1^'." dél Reglainen- . 
' t o para .'el f éemp ' í azo 'y ' r e se rva 'de 2 
.de D i c i é m b r e ^ e 1878. 

2." ' Para los reclutas .destinados 
por sorteo q'üé' iiubieseu'ingi'esaclo 
en'las CajaV con lá nota de recurso 
peiidiente. y r e spéc to ''de" aijúellos 
que en la época de la conéén t rac ibn 
sé •encuentrpri' áün / dentro, del" p la 
zo'marcado én l á ' . l e y , ' para poder 

' u t i l izar ferbeneiióíb1 & la' r édénc ibn 
"'á m'et'áliéo ó' 'de" ia ' sus t i tuc ión ' j é r -
s'onal,''se'tendrii p r é s e n t e ío' preve
nido en loá ' a r t í éu los '177 y '179 del 
c i tado*Réglainóntó/1 1 ' ' ' • 

-•|:'3.°' Los 'reclutas que'' hubiesen 
i 'ntefpüéstó ' réci irsq de aliada á n t é 
'el ̂ Íiinisferio',dé':la''° 'Gobernación, 
'contra l tó ' ! fál lós 'dé las''Coini.siorieB 
' ^ ^ I t K S u ^ ' S ^ ^ á ^ ' i i i ^ d o i í ^ -
ra embargue hasta t a n t o ' q u é ^ é é á i j -
g-a'ré&luéiónyf'sieíÜjire^qtie eú' v i r j -

1 t u d dé ' ella p rócédá ;el l l a ínamién to , 
:péró 'débérafi p r e s é n t a r a é ' é l ' 1 ".*' "dé 

A b r i l p róx imo ' véiíidéró, ' • para vér i f 
ficar ;su -enibarque;' a ú n cuando' é n 
dicha focha no hayan sido resueltos 
lo ' s ' r e spec t ivoáexped ién tés . " »' ! 

i • •;' 4.'' Los que por-haberles sobre^-
• venido' alguna -de-' l as í ' éxcepc iones 
:ilegales:¡ó "-'porqué .hfebiendo d é asis^-
: tirles antes-del llamamiento 'p róxi 

mo deban quedar suspensos d é é m -
' barque con arreglo á lo determina

do en-las Reales, órdenes dei23 de 
Julio y 29 de Se t i émbré dé - í 8 7 9 , 

jus t i f i ca rán sus d é r e c h q s . e n la fór-
ima. que .las, .citadas disposiciones 
dé termiñanv antes del udía' que sé 
fije para la; concen t rac ión del cph^ 

• t m g é n t e réspec t ivé .en la capital de 
la provincia; en la in t é l igénc ia q u é 
no s e r án después atendidas sus r e 
clamaciones, y , e s t a r án á:lo que en 
su dia se resuelva con presencia de 
los acuerdos de las Comisiones p r o 
vinciales; á ménos que la causa de 

, ,1a e x e n c i ó n , h a y a sobrevenido, con 
|-posterioridad, .en cuyo , caso s e r á 
| atendida la rec lamación b á s t a la fe
ú c h a .del embarque. 
I: 5.°. l a s autoridades militares no 

au to r iza rán bajo : pretexto ;ó; causa 
alguna el cambio de residencia' de 
los individuos destinados á U l t r a 
mar en cualquier concepto, cuando 
soliciten marchar á fijarla á las p r o -
v inc iás 'en q ü é sé h a y a n ' c o n c é n t r a -
do para el embarque los c o n t i h g e n - . 
t é s pé r t énec ién té s á las mismas, ó 
que se e s t é h . y a concentrando, á cu
yo efecto se les dará noticia opor tu -

! n á m e n t é por ,ei Ministerio cuando 
|. se dicten las respectivas ó rdenes de 
.' concen t r ac ión . . . , . . 

Lo t ras ladó á V . E . parasu.cono-
• cimiento y , efectos consiguientes, 
i l larñandó sü a t enc ión s o b r é ' l a ' dis-
pbBioioá'B;' 'y'. ' con r e spec tó , á 'las 

"dimás'ysáátidO''llég<>é< é l ! casó ' dé la' 
éóncén t r ac ión , se d ic ta rán dispósiT 

''ciii)^^iiéi¡to''qiié .<^ttibt$<^al 
cumpl imiénfó dé cuanto sé ' prdena 

,'én la ' preinserta soberana disppsi-
.e ipn.» , .. ; ! 
1, . - .YÍMgo .el gusto, de t rasmit ir lo á 
, V., S¿ I . por si se sirve ordenar su i n -
sercion en el BOHETIU-ÓPÍCIAL pa'rá 

conocimiento de los interesados. 

..; .Lo que se pullica eii este periódico 
oficial é los fines que se expresan. '.. 
. León 15 de Diciemlre de 1881. 

,, El, GolwnHKUr, 
J o a q a l n . d e P o s a d a . 

- C U E N T A S . I I U M C H M L E S . 

Las circu'ar'es publicadas por es
te Gobierno, en .los BOLETINES OFI
CIALES de 27 dé N o v i e m b r é - y 2 del 
c o m e n t é ' póbi'é" p resen tac ión de 
cuentas municipales atrása~das|' no 
han producido el resul tado1 'q j ié 'yo 
me p rome t í a , puesto .'que ''són; m u 
chos los c u e n t a - d a n t é s !qiié! deso-

Í'endo las esc i tac iónes dirigidas y 
á voz dé la razón y 'de l : deber, per-

s i s tén én no p r é s e n t a r las cuentas, 
olvidando s i i i duda que la ley pone 
á m i disposición medios sobrados 
para qué no queden burladas sus 
'prescripciones. 

Ya que los apercibimientos y las 
multas han sido de. todo punto ine 
ficaces, y ' y a que hay personas en 
esta provincia tan mal avenidas 
con sus intereses que entre rendir 
ellas las cuentas municipales, ó 
que se encargue de verificarlo á su 
costa uu Delegado, optan por este 
ú l t imo ' medio, tan dispendioso y 
vejatorio, con esta fecha y en uso 
de 1¡IS atribuciones que me confie
ren las Reales ó rdenes de 19 de D i 
ciembre de 1878 y 23 de Octubre 
de 1879, he dispuesto el nonbra-
miento de Delegados especiales que 
salgan inmediatamente á formar y 
rendir las que se hallan m á s atrasa
das. Con este.motivo y p¡ira que su 
presen tac ión en los distritos p ro 
d ú z c a l o s efectos que én las Keá les 
órdenes citadas s é indican, encargo 
, muy especialmente á los Alcaldes 
y Secretarips que les faciliten c u á n 
tos datos y : an tecédon tés obren! 'en 
el archivo municipal , i fin de que 
en. un t é rmino breve y perentorio 
puedan confeccionar las cuentas y 
presentarlas al A y ú n t a m i e n t ó para 
q u é las fije definit ivii inente, las ex
ponga al públ ico y cumpla con las 
demás formalidades establecidas efe 
los a r t ícu los 161, 162, 163 y 16Tde 
la l ey munic ipa l de 2 de Octdbre 
de 1877, de lo que me da rán cuenta. 

/ff 
v i l , 

' t i 
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N o es de esperar que los Delega-" 
dos, para cuyo cargo se rán prefer í - , 
dos en primer t é rmino los Secreta
rios de los Ayuntamientos que t e n 
g a n al corriente los servicios que 
corren de su cargo, sigan la con
ducta de la generalidad de los eje -
cutores que se mandan á los pue
blos, Y que en suma: sé reduce & 
presentarse en ellos, arreglar dil i :-
¡ r e rc i a s que la i n s t r u c c i ó n de 3 de 
Diciembre de 1869 i 'echaza^o hacer 
nada, y en ú l t imo t é r m i n o abando
nar la comisión d e s p u é s de haber 
exigido á los Ayuntamientos y par
ticulares cantidades escesivas por; 
aplazamientos que no es tá en su, 
mano conceder, n i han de autorizar 
j a m á s las Autoridades y Corporacio
nes de quienes reciben su nombra
miento. Si a l g ú n DelegadorSin.en-
bargo, siguiera semejante conduc
ta; si contra lo dispuesto en esta 
circular abandona el cargo que se le 
confia sin ponerlo en conocimiento 
de este Gobierno; ,si se. propasa- á, 
conceder t é rminos para la rendición 
de las cuen tas , :ó si invier ten en é s t e 
trabajo un tiempo escesivo, no dudo 
que los Sres. Alcaldes y cuenta
dantes responsables se a p r e s u r a r á n 
¿ p o n e r l o e n m i conocimiento para 
exig i r á aquellos las responsabilida
des convenientes, a d e m á s de lá pé r 
dida d é l a s dietas que se les s e ñ a 
len. 

. Por el contenido de las anterio
res observaciones se c o n v e n c e r á n 
una vez m á s los Sres. Alcaldes de 
la provincia;" lo mismo que los har 
hitantes de la misma.'qu'e -la pre
sente circular no tiene por objeto 
el gravar el presupuesto.municipal, 
sino que por el contrario tiende á 
normalizar sn admin i s t rac ión , for
mando las cuentas de oficio, ya que 
los responsables á rendirlas s é nie
gan á verificarlo á pesar de las 
multas que les tengo impuestas, 
que tampoco han satisfecho,por c u -

'a razón, si pasados ocho dias des-
_e la inserc ión de la presente _en¡el 
BOLETÍN OFICIAL dejan'do remi t i r el 
papel importe-de estas, acud i r é sin 
ulteriores .triámites á los Jueces de 
primera instancia para su exacc ión 
por la via de apremio en la forma 
dispuesta en el art . 188 de la ley 
municipal . 

León 15 de Diciembre de 1881. 

El Gobernador, 

i l e n q ñ f n (le P o s a d a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

iBHIlllSTRiCini ECOKÓMIM 

P B O V I N C I A D B . I . B O l l r . 

í'. 

SECC10S BE FOMENTO. 

Negociado de Montes. 

E l dia 27 del que r ige y á las 12 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lu>jar en las 
Salas Consistoriales del A y u n t a 
miento del Puente de Domingo F lo -
rez, la subasta de 4 carros de lefia de 
encina que se halla depositada en 

Soder de D. Basilio Gómez , vecino 
e San Pedro d é Trenes, del mismo 

Ayuntamiento, bajo el t ipo de tasa
ción de 7 pesetas 50 cén t imos , la 
cual fué encontrada y a cortada en 
e\ monte del mismo pueblo t i tulado 
Rioforado. i 

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y de las perso
nas que deseen tomar parte e n ' l á 
indicada subasta. ' 1 

Leon '15 de Diciembre de 1881. 

->-."' , ' 'B l Qoliiniador, 
jM^ula rtmmám. 

.'.Negociado dVimpues^sí^Cédulás'-per-, 
i * ! : • sonalésV-"-' v í <'' • 

C i r c u l a r . t . 

Publicada en e l BOLETÍN 'OFICIAL 
de 9 del actual, n ú m . 70, una c i r c u 
lar de esta Admin i s t rac ión de fecha 
6 del 'mismo mes, "Teferonte i á q u e 

¿lósi A y u n t a m i é n t o s todos ae 'esta 
provincia," en él i ínprof i igáblé ' t é r -
mino de diez dias presentasen en 
esta- oficina las -respectivas cuen
tas de todas-Ias j cédulas, perso
nales que hasta aquella fecha ' h u 
bieran expendido, é ingresasen 
en la Caja _de esta económica l a 
cantidad tota l dé las mismas/ piles 
de no hacerlo lo efectuar ía é s t a o f i -
cina con é l 4 y 10 por 100 de recar-
g ó ^ o b r e las contribuciones direc-
tas,.esta Admin i s t rac ión por la p r é 
sente les hace saber y entender que 
si eri é l plazo q ú é ' é u la citada c i r 
cular se prefijó, no cumplen, con lo 
en aquella dispuesto, é s t a Jefatura; 
sin pretexto .de* n inguna clase," é 
imprescindiblemente, i n g r e s a r á en 

: Caja el importe to ta l de-todas las 
c édu l a s personales sacadas del Á1T 
maceni 'con el to ta l d e l 4 y 10 por 
100 He recargos sobre lás contr i l i l i 
ciones directas qúe^t ienen que per
c i b i r l o s Ayuntamientos. 
' " León 14 de Diciembre de 188i ;— 
El Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó -

.mica, José . Maria OíMul lony. 

Secc ión de Intervención.—Clases pasiras. 
• - - Bevistapersonal ¡ , 

C i r c u l a r . 

E n t r é las disposiciones de la l e y 
de presupuestos de 25 de Julio de 
1855 se encuentra la siguiente: 

«Con el fin de p r écavé r ocul ta
ciones y fraudes en la percepc ión 
de haberes de las clases pasivas, 
d ispondrá el Gobierno revistas de 
presente que le aseguren dé la exis
tencia de los individuos de la 'p ro-
vincia donde radican sus pagos, asi 
como de no haber sufrido a l t e rac ión 
e l estado de las personas que f u n 
dan en é l elderecho que disfrutan.» 

Para llevar á efecto esta disposi
c ión , con arreglo & las contenidas 
en la Eeal orden d é 22 de Agosto 
del mismo a ñ o y aclaraciones pos
teriores, esta I n t e r v e n c i ó n firme
mente resuelta á q u é la revista de 
que se t rata y que débe verificarse 
en e l mes de Enero p róx imo , res
ponda fielmente á los própositos de 
la ley, ha c re ído oportuno d i r i j i r i 
los individuos de las referidas c la 
ses, a s í como i. los Sres. Alcaldes 
constitucionales j ; Jueces m u n i c i -
pales las prevenciones siguientes: 

1.* Dicha revista t é n d r á l ü g a r 
ante el Jefe de I n t e r r é n c i ó n q ú é 
suscribe, en los diez primeros días 
de Enero p róx imo desde las diez de 
la m a ñ a n a á las dos de la tarde, y 
los individuos residentes en e s t á 

capital se p r e s e n t a r á n al mismo {Son 
e l documento or ig ina l por el que se 
acredite el haber ó pens ión que dis
frutan, y u n certificado del Alcalde 
de barfjb, (ó en su caso) del ¿efe del 

«can ton 'éii que conste hallarse é m -
.padróáa t ló . ' £ ' ?-;.;' p . 

^ ' ' L y j i ^ o i d B ^ p r ^ i i t n i n ^ ^ -
inás de.la ó rden 'o r ig fná l dé. 'conce-
sion, la cert i f icación de existencia 
y estado, expedida por él Juez m u 
nicipal con sujeción al modelo que 
á; ¡continuación se copia, ;y^todos 
si l céd idá pé rsoná l , s cúyo n ú m e r o 
y fecha se c o n s i g n a r á en las ce r t i -
ficaciones. .- - - . -

i - ' ' Í . V M p n . lqBi'mismos dias y con 
iguales, requisitos deberán presen
tarse ante los Sres. Alcaldes cons-
-t i t i ic ionalés 'de los' püeblos de ésta" 
p rov inc iá , q u é para ' ' e s t é ' ' e f e c t o 
ejercen'las funciones d é In t e rven -
tor;- los individuos' de clases pásiyas^ 

. residentes en los mismos; cuyos 
funcionarios, ^iespues de enterarse 
d é los documentos y . ,consignar en 
las certificaciones de éx í s t enc ía ,1a 
parte, de. ellos qiie Has mismas i n d i 
c a n , ' d e v o l v e r á n los originales á. los l 
interesados. ; . ' " '¡ 
. 3."' 'Los; individuos que por i m r 
posibilidad física no se presenten á 
la revista, av i sa rán p o r é s c r i t o a l l n -
t e r v é n t o r ó Alcalde, para que por si 
ó persona d é b i d á m é n t é autorizada 
pasen' á domicilio á cumplir, este 
servicio y r é c o g e r el certificado 
co r r é spond ien t e . . 

4 . ' Los qiie Vesidiéndo en^ esta 
prov inc iá tengan c b ñ s i g h a d p , el j i a -
go de' sií haber éú . otra,; p a s a r á n l a 
revista en los t é r m i n o s indicados, 
consignando a d e m á s en, la cer t i&r 
cacion de existencia la provincia 
en dondé cobren, para que pueda 
remitirse á la In t e rvenc ión que co
rresponda. 

5. *- E s t á n relevados de la pre
sen t ac ión personal á la revista los 
individuos dé clases,pasivas con la 
c a t e g o r í a de Jefes,,de, Adminis t ra 
c ión en e l orden c i v i l y jud ic ia l y 
de Coronel en, el mil i tar . , . 

Lo ver i f icarán por oficio escrito 
de su p u ñ o y letra en e l q ú e consigf-
n a r á n . la clase á que pertenecen, 
haber, que disfrutan,, y en v i r t u d dé 
que ó rden , a c o m p a ñ a n d o á , dicho 

.oficio la cédu la personal que le s e r á 
devuelta. .. ; ; . , , '• 

,: 6.* . Los, j u é .dejen :de:,pasar ,1a 
revista, en - los té rminos^preyenidos , 
s e r á n : suspensos .en e l cpbro de s ú s 
haberes, dándose cuenta á la Super 
rioridadpara la resolución que p ro
ceda. " . i •: • ' -

7." -Los Sres. Alcaldes r e m i t i r á n 
: á esta I n t e r v e n c i ó n económica , denf-
t r o de los seis dias siguientes al peL 
riodo de rev i s t é , las certificaciones 
que les hayan presentado los i n t e -

~ • -en, • 

•resados. con una . re lac ión i n d i v i 
dual en que se c o n s i g n a r á n las ob
servaciones que crean convenien-
téi; 'debiendo participar á la misma, 
cualquiera fraude ú dcú l t ac ipn que 
puedan^descubrir para que se ins -
t r á y a é l oportuno expediente y r e -
cáig 'a el castigojque ha^a lugar . 

' " Q u e d a 'prohibido absolutamente 
que los citados documentos vengan 
por otro conducto que el de los r e 
feridos Alcaldes. 

Recomiendo m u y eficazmente á 
los Sres Jueces municipales, que a l 
expedir los certificados de ex is ten
cia y e s t ádq 'dé ' l á s "pensionistas, en 
las• cu'aíés• h l á n ' d é 1 expresarse el 
nombre y los dos apellidos de las 
mismas,'1 éxammén. ' b i é n . e l regis t ro 
c i v i l , toda vez i que fundándose é n 
'¡ficÜ'*d¿eiiffi¿ntq'.$l-pago dé. los ha 
beres que: d i s f r u t a n , . i n c u r r i r á n e n ' 

.uná'.fgráy'é ^résppñíab' i l idad,! si 'por 
qmis ip j i -ó descuido, no'.ofreciesen 
los mismos la" mas completa exac
t i t u d . . . ' ; ] ¡'.j l ' ív . a 7 í '> : 

León 15 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de Intervencioni 'Victoriano 
Posada. ,'„ - • , 

Mrmnlario para ÍS»'rptii!tiot, J4*ti-
í-'-ld&toieettndiiyngiiláMf.'' 

•-' D . ; ¿ . • ' . < i A l c a l d e consti tucional 
del Ayuntamiento d e . . . . . . : •'•>» 

Certifico: Que D . . . . . i . . C a p i t á n 
retirado (ó lo qiie sea) se me h a pre-
séritado á' pasar l a revista personal 
'del presente, mes,, h a b i é n d o m e ex
hibido un Real despacho (o lo que 
sea) fecha. . . . ¡ p p r e l cual consta le 
fué declarado el haber mensual 
de. . . . . . . ..pesetas y su cédu la per
sonal f echa . - , . . . . n ú m e r o . . . . . . 

Y para que produzca sus efectos 
en la Admin i s t r ac ión económica 
donde percibe1' él expresado haber, 
firmo y sello la presente e n . . . ; . ' . . 
á de. de 1882. ... 

(/Sello) • , (Jfirma del Alcalde) 
Declaro bajo m i responsabilidad 

no disfrutar otro, haber de los fon
dos del Estado, p rov inc i á l e s ' n i m u 
n i c i p a l e s q u é él que tengo seña lado 
como retirado (ó lo que sea), i 

Formulario para las pensionistas. 
' ' (D. F . de T.) Juez municipal del 
Ayuntamiento de. 

Certifico: QueD.* . . . viuda ó 
huér fana d e D . . . . . . . . . con cédu l a 
p e r s o n a l . n ú m e r o existe en e l 
dia de lá fecha coosetvando su es
tado de viudez; (¿ .sol tera.) 

Y para que conste firmo y sello 
l a presente e n . . . . . . á . . . . de 
de 1882. , ., - . 

(StXla) . M.Jwi municipal 
JSl Secretario, del Jrngado. 

, ' . (Firma.) 
Declaró bajo m i responsabilidad 

no disfrutar otro haber de los fon 
dos del Estado provinciales n i m ú -
n ic ipá les ;que el que tengo seña l ado 
como pensionista mi l i t a r (ó c iv i l : ) 

ut • -Firma de la interesada. 



, D . . . . . . Alcalde consti tucional 
del Ayuntamiento d e . . . . . 

Certifico: Q u e ' l a pensionista á 
que se refiere la anterior ha pasado 
ante m i autoridad, la revista perso-; 
n a l (^el presente mes, hab i éndome . 

. eshihido la Beal ó r d e u fó lo que sea)^ 
lechal . y con lo.cuaUacredita 
le fué concedida el haber mensual' 
e f e . . pesetas, en concepto de. 
Monté -p io (militar ó civi l) y su' c é -
dula personal f e c h a . ; . . n ú m e r o . . . ' 

• Y para que produzca sus efectos 
en la; Admin i s t rac ión económica de' 
la provincia firmo y sello la iprésen-¡ 
te e n . . á L . ' d e . í . . . de 1882. ! 

(Sillo) . (Mprn^ljijcald».) í 

' Negociado de Impuestos^. 
. : < : r . > - 4 s . \ \ . - ly — . ! • • ' • < • 

. J .^HaUándose, ] yacante^i.-cargo d é 
\ Bécaudádo r^ inves t i gado r de. códu-; 
l a s personales eñ^ estaj capital con 
el premio'que seña la el á r t . " Í6 de 
la In s t rucc ión , de 24 de N o v i e i n í r é 
"de "1880,; aclarado -por la circular 
de 22 de Enero ú l t imo , se anuncia 
en el. SOLETUT OFÍOIAI; -pará-que en 

el t é r m i n o de 10 dias se presenten 
á solicitarlo en esta Admin i s t r ac ión 
las personas que deseen obtenerla, 
en la intel igencia que solo', deven
g a r á n el premio .que marcan las d is 
posiciones citadas, y advi r t i éndoles 
.que para su d e s e m p e ñ o no se rá i n 
dispensable la p r e s e n t a c i ó n de fian-i
za, s inó solo el pago anticipado de 
las cédulas (jue el recaudador redad
me del almacen: diaria ó per iód ica 
mente. ' ; * " ' : ' 
¡ León Í 6 de Diciembre d e j l g á l . — 

E l Jefe de la Admin i s t r ac ión e c o n ó 
mica, J o s é Mar ía O 'MuIlony. ; 

A Y U N T A M I E N T O S . : . 

- ' - . A Icaldia constititcional̂ ck \ 
, ' León. . \ \ 

D. Máx imo Fernandez, primer Tef 
' niento de Alcalde en funciones de 

Alcalde constitucional de estaciu-
•. aad. 

gago saber: Que el M u y I lus t ré 
Ayüil támiér i tÓ, ha acordado refor
mar las rasantes de la calle del 
Con.de.íle, Luna, arreglando a l m i s r 
ino'tiempo él empedrado y acera, 
c i iya obra se adjudicará en s i ibás ta 
Ipublicá que t e n d r á lugar e! dia'2 de 
Enero á . las 12.de la m a ñ a n a , e n i l a 
Séc'réta'ria"de' la Municipár , . :a l que 
presente proposic ión ' inás Véntajosaí 

que h a b r á de hacerse en pliego cer
rado con sujeción al modelo esta m-

Sado á c o n t i n u a c i ó n , y a c o m p a ñ a d a 
el documento que acredite la con

s i g n a c i ó n en la depositarla, del 10 
por 100 de 5.603 pesetas 99 c é n t i -
timos, que es el tipo para dicha su 
basta: e l presupuesto, condiciones y 
planos, e s t á n de manifiesto en la 
Secretaria.de Ayuntamiento á las 
horas de oficina. 

León ITiDiciembre de 1881.—Má
x i m o Fernandez. 

• Modelo de proposición. 
D. N . - N l . : , vecino de... con; cé-: 

dula personal n ú m . . . se comprome
te á ejecutar las obras de restaura-: 
cion de la calle del Conde de Luna, 
con arreglo al plano y condiciones' 
que acepta porlía cantidad de...; 

i • 1 Fecha y firma. •' ' 

Ha l lándose ocupadas las Juntas 
periciales d é l o s Ayuntamientos que. 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan en la 
ordenación y revis ión de jas c é d u 
las declaratorias de riqueza, se ¡ h a 
ce saber i todos los c b n t r i b ü y e n -
t é s tanto vecinos como I forasteros 
presenten en sus Alcaldías cubiertas 
las cédulas declaratorias de r ique
za dentro del preciso t é r m i n o ,de„15 
dias, á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues pasado dicho 

t é r m i n o se p rocede rá á llenarlas á 
su costa. 

Lago de Carucedo. 
.. Destriana. 

Cubillos d é los Oteros. 
Vallecillo. 
La Majúa. 
Alvares. 
Villamandos. 

J U Z G A D O S . 

D. Francisco Mosquera, Juez de 
primera instancia de la v i l la de • 
Ponfé r rada y su partido. 

- Hago saber: que por D . Benito 
Quiroga Encinas, Procur.ndor y ve 
c i n o de esta v i l l a , se acudió á este 
Juzgado con la competente deman
da solicitando la inclusión de: don 
Francisco Alvarez Ruano, vecino 
de la misma, por hallarse provisto 
del competente t í t u lo de Notario; y 
admitida que fué dicha demanda 
adornada de los requisitos y docu
mentos necesarios se acordó en.pro-
videucia de.esta misma fecha, p u 
b l i ca ren el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la p re t ens ión aludida, pa
ra que en el t é r m i n o de diez dias 
contados desde la inserc ión del pre
sente en dicho periódico, pueda ha
cerse la oposición que fuere, proce
dente. 

1 Dado en Pónferrada- á 12 d é ' D i -
ciembre de 1881.—Francisco Mos
quera.—Por su mandado, Manuel 
Verea. 

- i 
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Este agua saturnada se emplea para lavar con 
ella las pezuñas ó impregnar unas estopas que se dejan 
entre aquellas y al rededor del rodete, cuidando de 
mojarlas con frecuencia. 

Ollin de chimenea. 

Miel 
una onza, 

media libra. 

Vinagré.—Cantidad suficiente para hacer una 
pasta suelta. 

Se usa, cuando hay úlceras, sobre las pezuñas y 
talones cubriendo con ella toda la parte ulcerada y de
jando unas estopas impregnadas. Esta aplicación se 
hará todos los dias limpiando próviamente la parte con 
el agua saturnada ó con una disolución de caparrosa 
verde. 

QUINTA. 

Aún cuando no somos partidarios de los especifl-
cos porque siempre hemos querido saber á qué agentes 
medicinales son debidas las modificaciones que hemos 
visto en las enfermedades, no queremos sh^ embargo 
dejar de hacer mérito de un medicamento que recien
temente se ha ensayado en la Escuela de Veterinaria 
de Madrid contra la enfermedad que nos ocupa. E l es-

• i 
T I 
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JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados m este Jmgaila. durante, la 2.* decena,<U Nmienyr 
Ireie 1881. ' ' ' ; " ' "" ! 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. HÓLEGITIMOS 

10 11 1 3 4 15 1 

N A C I D O S S I N V I D A - ' 
Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L ' 

j m l i i i l u a 
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León 21 de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Dr., 
Juan Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES 
: (fe 1881, c, 

¡ este ¡Jutéjailo durante tí decena de •Jfi!>¿iem~ 
sezoy estado civil de los-fallecidos. ¡J- '••'•> 

O I A S . 

11 
12 
13 
14 
,15 
16 
17 
18 
19' 
20 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteras Casadla tr iadas T O T A L 

H E M B R A S . T O T A L 

> 'auí 
ÑBR'ÁÍ,. 

2 

3 

• i 

• Z l 
>. 
i 

2 4 . • » . 6 5 . » ^ 1 6 12 

. :.. Leóh Sl de ¡Noviembre de 1881.— El Juez -municipal, Dr., 

;: A N U N C I O S P A E T I C D L A B E S . .,; > 

Se halla v á c a n t e l á Agencia del 
Banco de E s p a ñ a para la recauda
ción de contribuciones'del.partido 
de L á B a S é ^ ; ' t e s ~ a s p i r a n t e s i r a e d é n 

d í a Delegacion delBancpy en c i l l a s 

y demás1 condipibiiés' ' que se ejÉi-

' Imprenta de U bipaUcion.proTÍneiRl. t:' 
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peciflcd á que aludimos se llama: Tópico-contra la Glo
sopeda.—Es debido al Sr. Sepúlveda y ha dado tan 
excelentes resultados que según se asegura combate el 
padecimiento de que se trata en el brevísimo plazo de 
seis dias. 

Concluimos ya con cuatro palabras 'relativas á las 
• medidas de policía sanitaria que deben tenerse en cuen
ta siempre que se traté de cualquiei-á' de las tres enfér-
medades de que nos hemos ocupado.' 

Conviene, en primer lugar, que los ganaderos 
avisen al Profesor Veterinario tan luego como sospe
chen que alguno ó varios de sus animales están afecta
dos de cualquiera de las tres enfermedades enunciadas. 
Será bueno dar conocimiento de ello á la autoridad 
competente y prestarse gustosos á secundar las medi
das que se adopten', en la seguridad de' que han de re
dundar en utilidad propia. - v , ' ; <> 

No deben aprovecharse las carnes, leches, pieles 
demás restos de los animales que sucumben victimas 

- ' dé las enfermedades de que queda hecha mención, es-
J • pecialmente de las dos primeras; y; por último,'debe 
-^hacerse la desinfección de los establos por lo¿p¿ócédi-
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mientes que aconseje la ciencia y se crean indicados 
por los veterinarios. -

León l . " de Setiembre de 1881.—El Presidente 
de la Sección, El Marqués de Montevirgen.—El Se
cretario, Cecilio Diez Garrote. 

• La Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
' en sesión de 16 del actual aprobó los precedentes apun
tes acordando se inserten en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 20 de Noviembre de 1881.—El Gobernador 
Presidente, Joaquín de Posada.—El Ingeniero Agró
nomo Vocal Secretario, Pedro Prado y Rubio. 


